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REG¡STRO MUNIC¡PAL DE TRÁMITES Y SERYICIOS
CÉDULA DE INFORMAC!ÓN

XE
Realiación de la cirugh orquiectomia bilateral en caninos, ooforosalpingohisterectomia en hembras.

Esterilizac¡ón de caninos y felinos

Especificaciones Saniar¡as para los centros de atención canina-

2: Capítulo Vll, Artículo 7l ,77,73,74 y 75 del Reglamento de la Unidad Municipal de Control
y Bienesar Animal

l: Norma Oficial Mexicana NOM-042-55A2- 006, Prevención y Control de rmedades.

sl NO

x
DIRECCIÓN WE8 NiA

A partir del cuamo mes de nacido y hasta los l0 años de vida de la mascota para
prevenir la sobrepoblación canina y felina.

PERSONAS FiSICAS

oue la mascota se encuentre con 12 horas de
ayuno anterior a la cirugía, aseados, mayor a 4
meses de edad

NO NO NOM-O|l-5SA2-2011 para la prevención y
control de la r¿bia NOM-017-SSA2-2012 para

la v¡glanc¡a ep¡demioló8ica

PERSONAS TURf DtCO COLECTTVAS

N/AN/A NO NO

INSTITUCIONES PÚBLICAS

N/A NO NO N/A

I P El ciudadano acude al consuhorio qu€ se encuentra en la Dirección de Servic¡os Ptiblicos
2 Q Requiere lnformación presencial o telefónica al número 722 218 9843
3 e S€ le explica al ciudadano gue debe acudir acompañado por su mascota, mayores a cuatro meses

de edad, en las s¡gu¡entes condiciones; - l2 horas de ayuno - Limp¡o, Preferentemente bañado un día

antes de la cirugía - No se encuentre en celo. - No se encuentre lactando cachorros
1Z
5 e Realizec¡ón de cirüda
ó P Se piden los datos generales del dueño y de la mascota, para elaborar el Certificado de
esteril¡2eción
7 E Se explica al c¡udadano del riesgo que puede presenarse durante la c¡rugÍa y/o aPl¡cación de

anestésico, si no hay inconveniente se solicÍta firr¡a de la responsiva.

8 E El ciudadano lirma el consentimiento de la cirugía y sus riesgos.
9 E Se pide al ciudadano que suba a su mascota a la báscula, para poder precisar la dosis requerida de
anestésico par¿ la ci

REQUISITOS

coPtAs

número la

cantidad d€

NOMBRE: rRA},IITE:

DESCRIPCIÓN: Codigo de la Cedula

VIGENCIA DEL
DOCUMENTO A
OETENER:

FUNDAMENTO LEGAL:

FUNDAMENTO JURiDtCO-ADHrNrSf RAT|VO.

¡sE REALTZ1A EN LINE !:

ORIGINAL

palábrá Sl o
NO

OOCUMENTO A
OETENER:

CASOS EN LOS QUE EL TRAMITE DEBE
REALIZARSE;

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁHITE O SERVICIO
EsTÁ SUIETO A |NSP€CCTON O
vERtFrcActoN Y o8jETtvo DE LA MTSMA

PASOS A SEGUÍR QUE
DEBE DE REALIZAR EL

CIUDAOANO
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l0 E En base al peso de la mascoa se qalcula la dosis requér¡da dé anestésico y se le pide
sujete a su mascota pare aplicar la dosis de anestésico, ¡a sea vía intramuscular profunda o
intravenosa,
I I P Se le pide al dueño que esté atento de su mascota, hasta que se quede completamente dormida.
l2 P Se le pide al dueño intrese al qu¡rófano con su mascou¡ para la realización de la cirugía.
l3 P Se realiza la c¡rugía orqu¡ectomia en machos y ooforosalpingohisterectomia en hembras.
I ¡l P Se le informa al dueño los cuidados que debe de tener con la mascoa: - Coloc¿ción de collar
isabelino - no dar alimentos como tras¡s, huesos. - ev¡tar la convivencia con más animales -
Mantenerlo en un lutar l¡mpio, seco y fresco -Evitar actividades físicas -No bañarlos hasta su

recuperación - No hay retiro de puntos porque son absorbibles.
l5 [ Se entrega la mascota fe estable al dueño, junto con el certificado de ester¡lización.
I ó T Fin del procedim¡ento

al dueño

Grátirito
Fundamento Jurídico: Reglamento de la Unidad Municipal de Control y
Bienestar Animal. Vigente Jurídico

EFECTIVO
TARJETA DE

DEBITO
N/A

TARJCTA DE
CREDlTO

EN LÍNEA (PORTAL DE
PAGO$

Unidad Municipal de Control y Bienestar
Animal

Servicios Públicos

rujillo ernándezose uan

NO. INT, Y D(T 2C,{LLE: Adolfo López Mateos

Munic¡pio de ZnacantepecCOLOÑtA: Barrio h Veracruz MUNICIPIO:

De 8ú0 a I l:30 horas de lunes a Yielf)et
5t356

7277t49443

c.P

122

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERYICIO

N/A

C¡LLE: N/A NO INT Y D«.:

COLONIA: MUNICIPIO:

N/A

CP:

I minutosPI.AZO MÁXIMO DE
RESPUESTA

COSIO:

FORI,IA DE PAGO:

DÓNDE PooRA
PAGARSE:

OTRAS ALÍERNATIVAS:

cflfERros DE
RESOLUOON DEL
TRAMITE

APLICAC|óN DE LA
AFIRI1ATIVA FICTA

DEPf, NDENCIA U ORGANISI'IO: UNIDAO ADMINISTRATIVA RESPONSAB[-E:

TITULAR DE LA DEPENDENCIA:

DOMTCTUO:

HORARIO Y DÍAS DE ATENCIóN:

rE!ÉFoNos: EXTS CoRREo ELECTRóNIco

OFICINA

NOMBRE DEL

DOMICTlro:

fITULAR DE LA OFICINA
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INFORMACIóN AOICIONAL

RESPUESTA:

. La mascota debe venir aseada

. La mascota adula debe cumplir un ayuno de l2 de ayuno de agua y alimento.

. La mascota menor de 6 meses debe cumplir un ayuno de 8 hor¿s de atua y alimento.

. Las mascotas deberán tener como minimo 4 meses y menores de lO años.

. Las mascotas deberán estar físicamente sanos.

¿Cuáles son los cuidados post-operatoriosl

RESPUESTA: recuperación de la mascoa será de l0 a l5 días.
. A la mascota se le deberá de colocar un collar isabelino

tiempo de

. La mascoa debeÉ rec¡bir medicac¡ón postoperator¡a.

¿Qué documentos debe presentar el solicitantefl

RESPUESTA: . hesenar lNE. Firmar la responsiva de esteriliación. . Presentar una manta o cob¡ia par¿ cubrir a
su mascota.

fRÁM|TES O SERVICIOS RELACIONADOS

FORr,lAf O{S)
DESCARGABLES

PREGUNTA FRECUENTE

PREGUNfA FRECUENTE ]

VISTO BUENO:

osé Ju
d,Dt¡pU

42

¡ltrf{IEr.it)

ernándet 1

DE
aLt

v Bienesar
to¡,.;lRnL
NO

NOMERE CO¡,1PLETO

U t: Zarza

\ai7

m tez
Servic PÚbI )

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

t2t0u2024

¿Cuáles son las cond¡c¡ones en que debe presentarse el animall

PREGUNTA FR€CUENTE Z
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